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RESOTUCIÓN ADMlNISTRATIVA

ciudad de México, 
2 7 SEF Z02l

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51 fracciones l,

ll y XXll, y 96 primer párrafo Reglamento de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriat de [a Ciudad de México, así como 56 y 57 de [a Ley de Protecc¡ón a los
Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los etementos contenidos en el expediente
número PAOT-2o19-1948-5PA-1121 y Acumulado PAOT-2o19-2723-SPA-1626 relacionados con las

denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad denuncias ciudadanas, mediante las cuales se hicieron de[

conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos:

1. (...) tienen o cuotro perros en diferentes espoclos de lo coso Iubicada en catte Justo Sierra

manzana 105, tote 42, cotonia Zona Escolar Oriente, entre Avenida Paraiso y Preparatorias,
Alcatdía Gustavo A. Maderol un gron donés, dos pastores inglés y un criollo tollo chico color gris,

se ven delgodos y no cuenton con lugores pora resguordorse de lo intemperie, no se /es

proporciono aguo o comido (...).

2. (...) moltroto o cuotro ejemplores coninos: en el domicilio ubicodo en colle Justo Sierro,

monzona 105, lote 42, colonio Zono Escolor Oriente, Alcoldío Gustovo A. Modero, código postol

07239, entre colle Poroíso y Av. Preporatorio, en lo Ciudod de México, en el citado domicilio se

encuentron cuatro ejemplares, el primero de rozo Gron Donés, el segundo de razo Postor lnglés,

el tercero de roza Schnouzer y por último un perro gronde criollo, dichos ejemplores se

signos de evidente estodo de desnutr¡ción, o la intemperie y son g9!9
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Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, conforme a [o
establecido en tos artícutos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de

[a Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar anima[; por lo que admitió a investigación

denuncia ciudadana.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su artícuto 24 señata que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro ta vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, de tas constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal

adscrito a esta ent¡dad se constituyó en e[ domicilio ubicado en catle Justo Sierra, manzana 105, lote
42, colona Zona Escolar Or¡ente, Alcaldía Gustavo A. Madero, ditigencia que fue atendida por una
persona de edad avanzada quien manifestó que e[ responsable de los caninos es su hijo y al no
encontrarse no se pudo evaluar las condiciones físicas de estos; no obstante, al identificarse [a

presencia de at menos dos caninos, se dejó e[ citatorio correspond iente; sin embargo, dicho
requerim¡ento no fue atendido, por to que personal de esta Procuraduría reatizó un segundo
reconocimiento de hechos, en el cual la persona que atendió [a diligencia informó a[ personal
actuante que los caninos objeto de investigación fueron reubicados, a razón de que su responsable se
mudó [evándolos consigo.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente
conformidad con e[ artícuto 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta
materiat, en virtud de que dejaron de existir los hechos denuncia ra rse los
ejemplares caninos en et lugar de las denuncias.
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cruDAD DE MÉxtco

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

¡ Se realizó el reconocimiento de hechos al domicitio ubicado en catle Justo Sierra, manzana
105, lote 42, cotona Zona Escolar Oriente, Atcaldía Gustavo A. Madero, durante el cuaI no fue
posible evatuar tas condiciones físicas de los caninos; no obstante, se realizó un nuevo
reconocimiento de hechos donde [a persona que atendió la diligencia informó que los

caninos objeto de investigación fueron reubicados, a razón de que su responsable se mudó
Ievándolos consigo.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integran e[ exped¡ente en el que se actúa, por [o que
el resuttado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en tos artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en et que se actúa, de conformidad con el artícuto 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territoriat de la
Ciudad de M éxico. ---------

SEGUNDO.- RemÍtase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procurad u ría, para su archivo y resguardo.-------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a las personas den u nciantes.---

Así [o proveyó y firma [a Biót. Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorialde
la Ciudad de México, con fundamento en [o dispuesto en e[ artículo 51 fracción XXll, del egtamento
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Terr¡to e iudad de
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